
" El Jefe de los Servicios Operativos para que , en
caso necesario, ordene la retirada de los enseres
existentes al Almacén  General.

" La Policía Local para que intervenga en caso de
negativa al desalojo, debiendo levantar Acta de todo
lo actuado.

2º.  ADVERTIR a la propiedad que, en caso de
negativa al desalojo, se hará uso de la fuerza para
llevar a cabo el mismo.

3º.-ORDENAR al propietario que, una vez desalo-
jado el inmueble, proceda a la inmediata demolición
del mismo.

4º.- CONCEDER  a la propiedad un plazo de
VEINTICUATRO HORAS para que manifieste su
intención de proceder a la demolición, en caso
contrario lo efectuará la Ciudad  Autónoma mediante
acción sustitutoria, pasándole posteriormente el
cargo correspondiente. Asimismo se le recuerda
que deberá contactar con la Cia Gaselec para la
retirada del tendido eléctrico así como el cableado de
la Cía Telefónica.

5º.- Si por cualquier motivo de fuerza mayor, el
técnico de la Consejería estimase que no puede
llevarse a cabo dicha demolición, la propiedad debe-
rá proceder al inmediato cerramiento de la entrada
así como de todos los huecos del inmueble, advir-
tiéndole de que si en este supuesto la propiedad no
procede a realizar el tapiado lo ejecutará realizará la
Ciudad Autónoma, pasándole posteriormente el car-
go correspondiente.

6º.- Ordenar a la propiedad que una vez efectuar
la demolición del inmueble deberá proceder al acon-
dicionamiento y vallado del solar, de conformidad
con Bando de la Presidencia de fecha  29 de
septiembre de 2003., previa solicitud de licencia de
obras y bajo la dirección de técnico competente, a:

" Limpieza y  posterior vallado del solar , que debe
ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de, al
menos, 20 centímetros de espesor sobre cimenta-
ción corrida de hormigón armado.

" Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y
seguirá la alineación de las fachadas de la calle o
calles.

" Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como máximo.

" Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintura
contará al menos con dos manos y cubrirá totalmen-
te la superficie exterior de los bloques.

" Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir
el acceso de los elementos de limpieza.

" El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre
con pendientes hacia el exterior y contará con

sumidero para evacuación de aguas pluviales co-
nectado a la red general.

" Los paramentos medianeros serán impermea-
bilizados con mortero de cemento y ripios para
cegar los huecos o grietas impidiendo filtraciones
a edificios colindantes, repasándose con pintura
las zonas necesarias para su adecuada estética.

" Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer RE-
CURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Melilla que corresponda, en el plazo de DOS
MESES contados desde el día siguiente al de la
notificación, de conformidad con los artículos 8.2,
46. 1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. De
29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12 de 14 de enero) podrá interponer, en
el plazo de un mes desde la notificación, RECUR-
SO DE REPOSICIÓN con carácter potestativo
previo al Contencioso Administrativo ante esta
Presidencia.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamen-
te o se desestime por silencio.

Melilla, a 8 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica P.A.
Jose Luis Matias Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
1876.- Habiéndose intentado notificar a  la

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 2000-
XI,  la orden de reparaciones del inmueble  sito en
CALLE CATALUÑA, 6, con resultado infructuoso,
y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:
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